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ANEXO I

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
constitucionales. Derechos y Deberes fundamentales. El Tri-
bunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 2. La organización política del Estado. La Jefatura
del Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administra-
ción. El Poder Judicial.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía, Organización de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tema 4. La Administración Local. Entidades Locales. El
Municipio.

Tema 5. La organización municipal. Organos de gobierno y
órganos complementarios. Composición y competencias. Refe-
rencia a la organización del Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

Tema 6. La función pública local. Derechos y deberes de
los funcionarios. Situaciones administrativas. Responsabilidad.
Régimen Disciplinario. Régimen de Incompatibilidades.

Tema 7. El patrimonio de las Corporaciones Locales. Los
bienes de dominio público: Servicio y uso público.

Materias Específicas

Tema 1. Fundamentos de electricidad. Ley de Ohm.
Resistividad. Conductividad. Ley de Joule. Unidades de las
magnitudes fundamentales y relaciones entre ellas.

Tema 2. Potencia de la corriente alterna. Triángulos de
tensiones y potencias. Potencia aparente, potencia activa y
potencia reactiva. Factor de potencia.

Tema 3. La luz. Naturaleza de la luz. Longitud de onda.
Período. Frecuencia. Velocidad de propagación. Relación en-
tre ellas.

Tema 4. Características de la radiación luminosa. Magni-
tudes y unidades luminosas. Flujo luminoso. Intensidad lumi-
nosa. Iluminación. Luminancia.

Tema 5. Fuentes de luz. Generalidades. Lámparas eléctri-
cas. Características de las lámparas eléctricas. Energía irra-
diada por las lámparas eléctricas. Temperatura de color.

Tema 6. Lámparas incandescentes. Constitución. Tipos.
Lámparas halógenas de tungsteno.

Tema 7. Lámparas por radiación luminiscente. Lámparas
de descarga en vapor de mercurio. Tipos. Lámparas
fluorescentes. Características de funcionamiento. Constitución.

Tema 8. Lámparas de vapor de mercurio alta presión.
Funcionamiento. Constitución. Tipos.

Tema 9. Lámparas de descarga en vapor de sodio. Fun-
cionamiento. Constitución. Tipos.

Tema 10. Sistemas de iluminación. Luminarias. Requisi-
tos. Componentes. Tipos.

Tema 11. Nuevos sistemas de iluminación; fibra óptica.
Conducción de luz.

Tema 12. Elementos auxiliares de las lámparas. Balastos.
Arrancadores. Condensadores.

Tema 13. Otros elementos de regulación. Reguladores de
Flujo. Tipos. Funcionamiento. Interruptores crepusculares y
astronómicos.

Tema 14. Alumbrado interior. Criterios de diseño. Siste-
mas. Cálculos.

Tema 15. Alumbrado exterior. Criterios de calidad para
alumbrado público. Disposiciones habituales.

Tema 16. Elementos de una instalación de alumbrado pú-
blico. Soportes. Conductores eléctricos. Cuadros de mando.

Tema 17. Normas de seguridad en ejecución de montajes
eléctricos. Vestuario y equipo. Elementos de prevención y pro-
tección de accidentes.

Tema 18. Conceptos generales de mantenimiento de ins-
talaciones eléctricas.

Tema 19. Mantenimiento preventivo de equipos eléctricos.
Tema 20. Herramientas de taller: Equipos de medida, ta-

ladros, amoladoras, pistolas neumáticas, equipos de prueba
de lámparas. Normas de empleo y conservación. Medios dis-
ponibles en el taller municipal.

Tema 21. Aparatos de maniobra y protección. Fusibles.
Dispositivos automáticos. Interruptores magnetotérmicos. In-
terruptores diferenciales.

Tema 22. Contactores y automatismos. Motores eléctri-
cos, tipos. Esquemas y símbolos.

Tema 23. Protecciones contra sobre intensidades. Solu-
ciones y materiales. Protecciones contra contactos directos e
indirectos. Soluciones y materiales.

Tema 24. Puesta a tierra. Condiciones mínimas de ejecu-
ción, medición y mantenimiento. Conductores y canalizacio-
nes eléctricas. Materiales, aislamiento y secciones normaliza-
das. Normativas que condicionan su elección.

Tema 25. Normas para detección de averías eléctricas.
Tema 26. Instalaciones de alumbrado público. Elemen-

tos que las componen: Soportes, luminarias, lámparas y
cableado. Disposiciones más usuales de alumbrado público.

Tema 27. Instalaciones de alumbrado público. Centros de
mando. Esquemas de centro de mando con y sin reductor de
consumo. Instrumentos de medida: Contadores.

Tema 28. Normas de seguridad en ejecución de montajes
eléctricos. Vestuario y equipo. Elementos de prevención y pro-
tección de accidentes. Primeros auxilios en caso de accidente.

Priego de Córdoba, 7 de mayo de 2003.- El Alcalde,
Tomás Delgado Toro.

ANUNCIO de bases.

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER, MEDIANTE CON-
CURSO OPOSICION Y PROMOCION INTERNA, DOS PLAZAS
DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, INCLUIDA EN LA OFERTA
DE EMPLEO PUBLICO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

PRIEGO DE CORDOBA PARA 2003

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante promoción interna, por el procedimiento de concurso-
oposición, de dos plazas de Oficial de la Policía Local del Ayun-
tamiento de Priego de Córdoba, encuadradas dentro del Gru-
po de Administración Especial, Subgrupo de Servicios Espe-
ciales, Clase Policía Local, perteneciente a la Escala Básica.

Segunda. Condiciones generales.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario

reunir, en la fecha de expiración del plazo de admisión de
instancias, los siguientes requisitos:

a) Encontrarse en activo con anterioridad a la fecha de
publicación de esta convocatoria y continuar ininterrumpida-
mente hasta la celebración de las pruebas selectivas, como
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Priego de Córdo-
ba, como Policía Local.

b) Tener una antigüedad de al menos dos años en la
categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos a
que se refiere el apartado 3 del art. 7 del Reglamento General
de Conductores (RD 772/1997, de 30 de mayo), o sus anti-
guos equivalentes A2 y B2.

e) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo y de conducir vehículos policiales.

f) Haber ingresado los derechos de examen.
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Tercera. Instancias y documentación.
1. Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas, en las que los aspirantes han de manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria y que se comprometen a prestar el juramento que
determina la Ley, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente de este
Excmo. Ayuntamiento, presentándose en el Registro General
del mismo, en días y horas hábiles de oficina al público, du-
rante el plazo de veinte días naturales siguientes al de la publi-
cación del anuncio de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

También podrán presentarse en las demás formas previs-
tas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administración Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

2. A la instancia se unirán:

a) El resguardo acreditativo de haber ingresado en la Caja
Municipal los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 15 ˛  (quince euros), que podrá ser abonada mediante
ingreso en la cuenta corriente núm. 2024-0055-70-
3800000137, o remitido por giro postal o telegráfico a la Teso-
rería Municipal, debiendo consignar en ambos casos el nom-
bre del aspirante y la convocatoria a que se refiere.

b) Los documentos, originales o autenticados, que
acrediten los méritos que se intenten hacer valer en la
fase de concurso. No obstante, el Tribunal podrá, en cual-
quier momento anterior a la finalización de la fase de
concurso, requerir a cualquiera de los aspirantes para que
complete la documentación acreditativa de los méritos
alegados.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Finalizado el plazo de admisión de instancias, se proce-

derá a aprobar por la Alcaldía Presidencia la lista de admitidos
y excluidos, que se hará pública en el «Boletín Oficial de la
Provincia» y tablón de anuncios de este Ayuntamiento. De no
presentarse reclamaciones frente a la misma en el plazo de
diez días, se tendrá por elevada a definitiva.

Quinta. Tribunal.
1. El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo de la
misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía.

- Un miembro de la Corporación designado por la Alcaldía.
- Un miembro de los grupos políticos de la oposición de-

signado por sus portavoces.
- Un representante de la Junta de Personal de este Ayun-

tamiento designado por la misma.
- Dos funcionarios de carrera designados por la Alcaldía

Presidencia, uno de los cuales al menos ha de pertenecer al
Cuerpo de la Policía Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
de la misma en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos que, simultáneamente con los titulares, habrán de
designarse, no pudiendo constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de al menos cuatro Vocales y el Presidente, además del
Secretario, titulares o suplentes, indistintamente.

2. La composición del Tribunal se hará pública en el «Bo-
letín Oficial de la Provincia» y tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, así como el lugar, fecha y hora en que den comien-
zo las pruebas selectivas, mediante llamamiento único.

Sexta. Celebración de las pruebas.
1. La actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no

sean de celebración simultánea para todos ellos, se realizará
por orden alfabético comenzando por la letra «X», según Reso-
lución de 10.03.2003 de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, BOE núm. 63 de 14.03.2003.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justifica-
da y libremente apreciada por el Tribunal.

3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo efecto deberán
concurrir a cada prueba provistos del documento nacional de
identidad o cualquier otro medio de identificación suficiente a
juicio del Tribunal.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas la publica-
ción de los sucesivos anuncios de celebración de las respecti-
vas pruebas se efectuará a través del tablón de anuncios de la
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores.

5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Septima. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de tres fases: La oposición,

el concurso de méritos y el curso de formación en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía u otro de los demás cen-
tros a que se refiere el art. 47 de la Ley 13/2001, de Coordina-
ción de las Policías Locales.

La fase de oposición consistirá en la superación de las
siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio, que se
realizarán por el orden en que están relacionadas y cada una
es eliminatoria para pasar a realizar la siguiente.

1. Primera prueba: Aptitud física: Para la realización de
las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar
al Tribunal calificador, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico, en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas.

Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-
criben para la categoría de Oficial en la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm.
144, de 14 de diciembre de 2000), a excepción de la nata-
ción, y en el orden que se establecen, siendo todos ellos de
carácter obligatorio y eliminatorio para pasar al siguiente. Se
calificarán de apto o no apto.

2. Segunda prueba: Psicotécnica.
Para la realización de esta prueba el Alcalde Presidente

nombrará un psicólogo como asesor del Tribunal.
Consistirá en la realización de test en los que se evalua-

rán los factores y con los requisitos exigidos que se especifi-
can en la Orden de 14 de noviembre de 2000, por la que se
establecen las pruebas de acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, (BOJA núm. 144,
de 14 de diciembre de 2000).

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.
3. Tercera prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

y/o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuran
en el programa previsto para la categoría de Cabo, apartado
A.b) del anexo de la Orden de 14 de noviembre de 2000, por
la que se establecen las pruebas de acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,
(BOJA núm. 144, de 14 de diciembre de 2000), con las modi-
ficaciones introducidas en la Orden de 14 de febrero de 2002
(BOJA núm. 34, de 21 de marzo).
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Finalizado este ejercicio se resolverá un caso práctico cuyo
contenido ha de estar relacionado con el temario.

Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las
contestaciones, y otros 5 en la resolución del caso práctico.
La calificación final de la prueba será la media de ambos ejer-
cicios, teórico y práctico.

El Tribunal queda facultado para determinar la duración
de esta prueba de conocimientos, que no podrá ser inferior a
dos horas.

Octava. Fase de concurso.
Se evaluarán exclusivamente los méritos alegados y justi-

ficados documentalmente por los aspirantes que hayan supe-
rado la fase de oposición, conforme al baremo que recoge la
Orden de 14 de febrero de 2002 de la Consejería de Goberna-
ción de la Junta de Andalucía, (BOJA núm. 34 de 21 de marzo
de 2002), incluido el opcional de conocimiento de idiomas.

En ningún caso podrá aplicarse la calificación de la fase
de concurso para superar la de la fase de oposición.

Novena. Calificación final y relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de oposición y concurso, el

Tribunal hallará la calificación final de las mismas mediante
su suma, declarando aprobado a quien haya obtenido mayor
puntuación, en número no superior al de plazas convocadas,
por orden de puntuación, fijándose el correspondiente anun-
cio en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas.

La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante, sin
perjuicio de su revisión conforme a lo dispuesto en el art. 102
y siguientes de la Ley 30/1992.

Décima. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos estarán exentos de justificar

documentalmente las condiciones y requisitos ya demostra-
dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presen-
tar la que corresponda de las que a continuación se expresan
en el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente al
del anuncio de la relación de aprobados en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la base tercera, apartado 1.e) de la presente convocatoria.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha base, habrán de citar la disposición
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no hallarse incurso en causa de
incapacidad o de incompatibilidad para ser nombrado
funcionario del Ayuntamiento de Priego de Córdoba o,
en su caso, solicitud de compatibilidad para el ejercicio
de actividades privadas que se desarrollen al margen
del Ayuntamiento.

d) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de rehabilitación, de acuer-
do con las normas penales y administrativas.

e) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo y de conducir vehículos
policiales.

g) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos a
que se refiere el apartado 3 del art. 7 del Reglamento General
de Conductores (RD 772/1997, de 30 de mayo), o sus anti-
guos equivalentes A2 y B2.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos ya acreditados para su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite tal condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

3. Si dentro del plazo indicado los propuestos no presen-
taran la documentación o no reunieren los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados para ocupar la plaza convocada y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieren podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

Undécima. Fase de formación.
1. La Alcaldía, salvo delegación en otro órgano municipal,

una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos
conforme a las bases tercera y décima de la convocatoria,
acordará que los aspirantes propuestos por el Tribunal pasen
a la fase de formación, consistente en la realización del curso
de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, ESPA, u otro de los demás centros a que se refiere
el art. 47 de la Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías
Locales.

2. Para obtener el nombramiento y tomar posesión de la
plaza convocada, será necesario haber superado con aprove-
chamiento el curso de capacitación establecido por la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía. Durante el período de
capacitación en la Escuela de Policía Local tendrá derecho
al percibo de las retribuciones que viniere percibiendo en
el empleo anterior, con exclusión de otras indemnizaciones
por dietas y/o desplazamientos para asistencia al curso de
formación.

3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se rea-
lice el curso.

4. La no incorporación o el abandono de estos cursos sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-
cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superarlo, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

6. La Alcaldía Presidencia queda facultada para determi-
nar el momento en que los aspirantes seleccionados deban
realizar el curso de capacitación, atendiendo a las necesida-
des del servicio.

Duodécima. Propuesta final. Nombramiento y toma de
posesión.

1. Finalizado el curso de capacitación y recibido de la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía el informe sobre
las aptitudes del alumno, se procederá a su valoración por el
Tribunal en la resolución definitiva de las pruebas selectivas.

2. Tras la propuesta final, se procederá por la Comisión
de Gobierno a su nombramiento definitivo para la plaza con-
vocada, debiendo tomar posesión de la misma en el plazo de
cinco días a contar del siguiente a aquél en que le sea notifica-
do el nombramiento, con prestación del juramento o promesa
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Decimotercera. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de noviem-
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bre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía, modificada por la de 14 de
febrero de 2002, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

Decimocuarta. Recursos e incidencias.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos,
plazos y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, desde la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Provincia».

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten en la aplicación de las presentes bases y tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocato-
ria, en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones apli-
cables.

Priego de Córdoba, 7 de mayo de 2003.- El Alcalde,
Tomás Delgado Toro.

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

ANUNCIO de bases.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2003 se
han aprobado las siguientes bases:

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, por el procedimiento de concurso-oposición, de
una plaza que figura en el Anexo que acompaña a estas
bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2. Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la

Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado y por cual-
quiera otras disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vi-
gentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados que en
virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, de conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aqué-
lla en que falte menos de diez años para la jubilación forzosa
por razón de edad determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión del título académico correspondien-
te, según se fija en el Anexo de estas bases.

d) No haber sido separado del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, median-
te expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapaci-
tado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2 del
RD 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento de San Roque, y se entregarán en el registro
general de entrada o en cualquiera de las formas contempladas
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natura-
les contados a partir del día siguiente a la publicación del extrac-
to de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen son los determinados en cada
Anexo, a excepción de las personas afectadas por el art. 18,
apartado 5 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre. El abono de
las respectivas cuantías se efectuará dentro del plazo de presen-
tación de instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesore-
ría Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha depen-
dencia municipal, haciendo constar en este caso, y en la solici-
tud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposi-
ción, y que se refiere a la satisfacción de los derechos de exa-
men para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, currículum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos.

5. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el «Boletín de la Provincia», se indicará la
causa de la exclusión, concediéndose un plazo de diez días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6. Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.


